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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1312-O

Quito, D.M., 08 de mayo de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-022-CPF-002-2024
 
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 
Señora Magíster
Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 
Señora
Estefania Cristina Grunauer Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 
Señora Economista
Diana Julieta Arias Urvina
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Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 
Señor Economista
Juan Carlos Parra Fonseca
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Magíster En Administración De Empresas
Washington Gerardo Martinez Suasnavas
Tcrnl. de Policia de E.M. (SP) - Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 
 
 

No. SGC-ORD-022-CPF-002-2024

  
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión ordinaria
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No.22, llevada a cabo el día miércoles 08 de mayo de 2024, durante el tratamiento del
tercer punto del orden del día: “3.- Conocimiento del Proyecto de Ordenanza
“ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA CODIFICACIÓN DEL CÓDIGO
MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE SUSTITUYE EL
CAPÍTULO VIII DEL TÍTULO IV DEL LIBRO III.5, DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN DEL ACCESO CENTRO NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO Y DEROGATORIA DE LOS CAPÍTULOS IX Y X DEL TÍTULO IV DEL
LIBRO III.5, RELACIONADAS CON LAS TASAS POR EL USO DE LA VÍA PÍNTAG –
ELVOLCÁN, Y LA VÍA QUE CONDUCE A LLOA,” y resolución al respecto”. resolvió: 
 
“Dar por conocido el Proyecto “ORDENANZA METROPOLITANA
MODIFICATORIA DE LA CODIFICACIÓN DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE SUSTITUYE EL CAPÍTULO VIII
DEL TÍTULO IV DEL LIBRO III.5, DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL
ACCESO CENTRO NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y
DEROGATORIA DE LOS CAPÍTULOS IX Y X DEL TÍTULO IV DEL LIBRO III.5,
RELACIONADAS CON LAS TASAS POR EL USO DE LA VÍA PÍNTAG – EL
VOLCÁN, Y LA VÍA QUE CONDUCE A LLOA " y de conformidad con el artículo
67.59 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito constituir una mesa
de trabajo la cual estará compuesta por los integrantes de esta Comisión o sus delegados,
así como por las siguientes entidades: Administración General, Dirección Metropolitana
Tributaria, Dirección Metropolitana Financiera, Secretaría General de Planificación,
Procuraduría Metropolitana, Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, EPMMOP; Secretaria de Movilidad, Agencia Metropolitana de Tránsito”. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  
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Copia: 
Señorita Abogada
Daniela Beatriz Palacios Navarrete
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Daniela Beatriz Palacios Navarrete  dp SGCM  2024-05-08  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-05-08  
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